
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 027-2010-00767-00 

AUTO S2 No. 4705

En atención al recurso de reposición allegado por el abogado MANUEL 

GUILLERMO GIRALDO JIMENEZ en su calidad de apoderado judicial de la 

parte ejecutada, y como quiera que aún no se ha dado cumplimiento por 

Secretaria a lo dispuesto en el artículo 318 del C.G.P en concordancia con el 

artículo 110 del C.G.P, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVUELVASE el expediente a Secretaria a fin de que se corra el 

traslado respectivo al recurso de reposición allegado.

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 021-2016-00097-00 

AUTO S2 No. 4703

En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y 

en virtud al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENASE correr traslado a la parte demandada, del AVALÚO 

presentado por la parte actora por la suma de $ 399.090.000.oo, respecto del 

bien inmueble embargado y secuestrado, dentro del presente proceso por el 

término de tres (03) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 

numeral 2o del Código General del Proceso.

SEGUNDO: DEVUELVASE el expediente a Secretaria a fin de que se corra 

el traslado respectivo a la liquidación de crédito allegada.

TERCERO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 029-2014-00813-00 
AUTO S2 No. 4702

En atención al escrito que antecede allegado por el apoderado judicial de la parte 
actora y evidenciadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, 
encuentra el Despacho que el acreedor prendario FINESA S.A, no se encuentra 
debidamente notificado, razón por la cual resulta jurídicamente improcedente 
señalar fecha para remate, hasta tanto se encuentre cumplido lo anterior y lo 
dispuesto en el artículo 448 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: NIEGUESE la solicitud de fijar fecha para remate, por las razones 
expuestas en precedencia.

SEGUNDO: CITESE al acreedor prendario FINESA S.A, para que haga valer su 
crédito sea o no exigible lo que deberá hacer dentro del término de (20) días 
siguientes a la notificación personal de esta providencia, lo anterior conforme lo 
estatuido en el artículo 462 del C.G.P.

TERCERO: REQUIERASE a la parte actora para que allegue la dirección del 
acreedor prendario FINESA S.A.

CUARTO:
respectivas

La Juez

NOTIFIQUESE

Cumplido lo anterior, LIBRESE por Secretaria las comunicaciones 
dirigidas a la arfreed r̂a prendaria conforme al artículo 291 y 292 ibídem.

JETHE PAOLA RAMIREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

En Estado No. 165 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018

óp ’.tsPW
LA SECRETARIA



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.014-2017-00610-00 
AUTO 2 No. 4701

A fin de atender la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
actora y teniendo en cuenta la consulta del portal web del Banco Agrario de 
Colombia, el Juzgado conforme lo dispone el artículo 447 del C.G.P. ,

DISPONE

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $10.012.565.oo 
a favor de la COOPERATIVA SUCOOP identificado con el Nit. 901089652-3 en su 
calidad de demandante, que a continuación se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002244852 30/07/2018 $ 1 208 336,00

469030002244853 30/07/2018 $ 1.257.747,00

469030002244854 30/07/2018 $ 1 257.747,00

469030002244855 30/07/2018 $ 1.257.747,00

469030002244857 30/07/2018 $ 1.257.747,00

469030002244858 30/07/2018 $ 1.257 747,00

469030002244859 30/07/2018 $ 1.257.747,00

469030002244860 30/07/2018 $ 1.257.747,00

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.

OTIFIQUESE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 165 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 
2018.

LA SECRETARIA y

<v~



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 014-2016-00279-00 
AUTO 2 No. 4697

A fin de atender la solicitud allegada por el abogado Juan Gabriel López apoderado 
judicial de la parte actora, procede el despacho a consultar el portal web del Banco 
Agrario de Colombia, evidenciando que el Juzgado de Origen ya transfirió los 
depósitos judiciales existentes a favor del presente proceso a la cuenta judicial de 
este despacho, razón por lo el cual resulta improcedente acceder al petitum arribado.

Por otro lado, teniendo en cuenta la solicitud de entrega de depósitos judiciales1 el 
despacho procederá conforme lo dispone el artículo 447 del C.G.P. para lo cual se 
tendrá en cuenta las siguientes sumas de dinero:

CAPITAL Y MORA 
LIQUIDADA HASTA 
MAYO DE 20182

$ 4.120.209.32

LIQUIDACION DE 
COSTAS3

$ 198.800.00

TOTAL $ 4.319.009.32

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la solicitud de allegada por el abogado de la parte en relación 
al requerimiento al Juzgado de Origen.

SEGUNDO: PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora la información 
suministrada por el portal web del Banco Agrario de Colombia en relación a los 
depósitos judiciales que se encuentran a favor del presente proceso.

TERCERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $4.118.390.oo 
a favor del abogado JUAN GABRIEL LOPEZ PAZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No.10.293.099 en su calidad apoderado judicial de la parte actora con la 
facultad expresa para recibir4, que a continuación se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002244780 30/07/2018 $ 125.000,00

469030002244782 30/07/2018 $ 125.000,00

469030002244785 30/07/2018 $ 125.000,00

1 folio 68
2 folio 64
3 folio 57
4 folio 30



469030002244788 30/07/2018 $ 125.000,00

469030002244790 30/07/2018 $ 125.000,00

469030002244792 30/07/2018 $ 125 000,00

469030002244793 30/07/2018 $ 125 000.00

469030002244796 30/07/2018 $ 125.000.00

469030002244798 30/07/2018 $ 150.000,00

469030002244799 30/07/2018 $ 150.000,00

469030002244800 30/07/2018 $ 150.000,00

469030002244801 30/07/2018 $ 150.000,00

469030002244781 30/07/2018 $ 539.756,00

469030002244783 30/07/2018 $ 847 006,00

469030002244784 30/07/2018 $ 296.589,00

469030002244787 30/07/2018 $ 454 233.00

469030002244789 30/07/2018 $ 380 806,00

CUARTO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección Depósitos 
Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho documento a 
la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar 
constancia en el proceso.

QUINTO: ORDENESE el fraccionamiento y pago del depósito judicial, conforme se 
detalla a continuación:

Número del Título
Fecha

Constitución
Valor a favor de identifícación

469030002244791 30/07/2018 $ 616.184oo xxxxxxxxxxxxxxxxxx XXXXXXXXXXX

$ 206.619.32 JUAN GABRIEL LOPEZ PAZ C.C.10.293.099

$ 409.567.68 xxxxxxxxxxxxxxxxxx XXXXXXXXXXXX

Lo anterior, teniendo en cuenta que al momento de proferir la presente decisión le 
es imposible a ésta funcionaría conocer el número del depósito que se obtenga como 
resultado del fraccionamiento y en aras de garantizar mayor celeridad en el 
cumplimiento de la orden impartida por el Juzgado, para ello deberá el AREA DE 
DEPOSITOS JUDICIALES, identificar los números de depósitos generados luego del 
fraccionamiento, y efectuar el pago conforme los lineamientos aquí señalados.

SEXTO: REQUIERASE a la parte actora, para que en el término de la ejecutoria, 
se sirva informar si con el anterior pago se encuentra satisfecha la obligación, de no 
ser así, sírvase allegar la respectiva actualización del crédito conforme lo dispone el

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 165 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

5
Fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE ■

2018.

LA SECRETARIA

(f



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.028-2015-0057-00 
AUTO 2 No. 4695

En atención a solicitud allegada por el abogado de la parte demandante, observa el 
despacho que el mismo no allego la comunicación enviada a su poderdante mediante 
el cual le comunica su renuncia al mandato conferido, por lo que no atemperarse a 
lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 76 del C.G.P.1, se

DISPONE

NO ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado ANTONIO NARIÑO 
GARCIA.

1" La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial 
de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido.” Subrayado y cursiva fuera del texto original.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 018-2016-00305-00 
AUTO 2 No. 4696

En atención al escrito allegado por la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal 
de Cali Valle, el Juzgado,

AGREGUESE a los autos el escrito que antecede para que obre y conste dentro del 
presente proceso y is parte interesada su
contenido.

RESUELVE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 165 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 
2018.

V
, .-oad°s 

LA SECRETARIA



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.030-2017-00051-00 
AUTO 2 No. 4700

Previo a resolver el escrito que antecede, el Juzgado,

REQUIERASE al señor NELSON EDUARDO GUTIERREZ CABIATIVA, para que en el 
término de le ejecutoria, se sirva acreditar su condición como representante legal 
Banco Colpatria S.A., toda vez que no obra prueba alguna en los anexos.

INDIQUESELE que una vez cumplido lo anterior se procederá a dar trámite a los 
solicitado si resulta pertinente, de lo contrario, se agrega sin consideración alguna 
el escrito que antecede para que obre y conste dentro del plenario.

RESUELVE

La Juez,

LISSETHE PAOLA RAMIREZ ROJAS

NOTIFIQUESE

í JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 165 de hoy se notifica a las
nartp<; pI autn antprinr.

V LA SECRETARIA J



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 025-2011-00396-00 

AUTO SI No. 2199

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P, el Juzgado,

PRIMERO: SEÑALASE el día 7 del mes NOVIEMBRE del año 2018 a las 9:00AM

como fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por la parte 

demandante, sobre los bienes muebles objeto de cautela y de propiedad del 

demandado LUIS FERNANDO RESTREPO VALENCIA.

SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 

transcurrido una hora. Será base de la misma el 70% del avalúo de los bienes 

muebles a rematar, es decir la suma de ($1.750.000.oo M/cte.) de conformidad con 

lo establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en 

la pública subasta deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del 

respectivo avalúo (Art. 451 C.G.P), es decir la suma de ($1.000.000.oo M/cte.).

TERCERO: Háaanse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código 

General del Prc

RESUELVE:

La Juez

JUZGADp QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

En Estado No. 165 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018

V LA SECRETARIA 
______________________



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 016-2016-00854-00 

AUTO SI No. 2197

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: SEÑALASE el día 1 del mes NOVIEMBRE del año 2018 a las 9:00

AM como fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por la parte 

demandante, sobre los bienes inmuebles identificados con Matricula Inmobiliaria No. 

370-229560 y 370229629 de propiedad de los demandados MARIA MAGDALENA 

MELO MEDINA y JOSE FERNANDO MELO MENDIETA.

SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 

transcurrido una hora. Será base de la misma el 70% del avalúo de los bienes a 

rematar, es decir la suma de ($82.306.350.oo y $7.062.300.oo M/cte.) de 

conformidad con lo establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda 

hacer postura en la pública subasta deberá consignar previamente a órdenes del 

Juzgado el 40% de los respectivos avalúos (Art. 451 C.G.P), es decir la suma 

de ($47.032.200.oo y $4.035.600.oo M/cte.).

TERCERO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código 

General del Proceso. Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el 

sentido de allegar junto con la copia o constancia de la publicación del aviso un 

certificado de tradición del bien a rematar debidamente actualizado, expedido dentro 

del mes anterior a la fecha de remate.

La Juez
L IS ^ H E  PAOLA RAMIREZ ROJAS

JUZGADO QU NTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

En Estado No. 165 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 029-2011-00796-00 

AUTO SI No. 2202

Como quiera que ia solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: SEÑALASE el día 8 del mes NOVIEMBRE del año 2018 a las 9:30AM

como fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por la parte 

demandante, sobre el bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370- 

111975 de propiedad del demandado ALEXANDER PIZARRO.

SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 

transcurrido una hora. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar, 

es decir la suma de ($89.558.061.oo M/cte.) de conformidad con lo establecido por 

el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la pública subasta 

deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del respectivo 

avalúo (Art. 451 C.G.P), es decir la suma de ($51.176.035.00 M/cte.).

TERCERO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código 

General del Proceso. Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el 

sentido de allegar junto con la copia o constancia de la publicación del aviso un 

certificado de tradición del bien a rematar debidamente actualizado, expedido dentro 

del mes anterior a la fecha de remate.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 002-2016-00267-00 

AUTO SI No. 2201

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: SEÑALASE el día 8 del mes NOVIEMBRE del año 2018 a las 9:00

AM como fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por la parte 

demandante, sobre el bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370- 

476705 de propiedad de la demandada YOLANDA VASQUEZ MUÑOZ.

SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 

transcurrido una hora. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar, 

es decir la suma de ($54.652.500.oo M/cte.) de conformidad con lo establecido por 

el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la pública subasta 

deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del respectivo 

avalúo (Art. 451 C.G.P), es decir la suma de ($31.230.000.oo M/cte.).

TERCERO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código 

General del Proceso. Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el 

sentido de allegar junto con la copia o constancia de la publicación del aviso un 

certificado de tradición del bien a rematar debidamente actualizado, expedido dentro



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 028-2016-00330-00 

AUTO SI No. 2196

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: SEÑALASE el día 30 del mes OCTUBRE del año 2018 a las 9:30 AM

como fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por la parte 

demandante, sobre el bien mueble (vehículo) identificado con Placa KCV201 de 

propiedad del demandado JOSE JULIAN BURGOS MORALES.

SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 

transcurrido una hora. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar, 

es decir la suma de ($16.030.000.oo M/cte.) de conformidad con lo establecido por 

el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la pública subasta 

deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del respectivo 

avalúo (Art. 451 C.G.P), es decir la suma de ($9.160.000.oo M/cte.).

TERCERO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código 

General del Proceso. Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el 

sentido de allegar junto con la copia o constancia de la publicación del aviso un 

certificado de tradición del bien a rematar debidamente actualizado, expedido dentro



Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 025-2012-00325-00 
AUTO SI No. 2198

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: SEÑALASE el día 01 del mes NOVIEMBRE del año 2018 a las 

9:30am como fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por la 

parte demandante, sobre el bien mueble (vehículo) identificado con Placa DAZ127 

de propiedad del demandado DIEGO FERNANDO BASTIDAS JURADO.

SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 

transcurrido una hora. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar, 

es decir la suma de ($21.805.700.oo M/cte.) de conformidad con lo establecido por 

el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la pública subasta 

deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del respectivo 

avalúo (Art. 451 C.G.P), es decir la suma de ($12.460.400.oo M/cte.).

TERCERO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código 

General del Proceso. Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el 

sentido de allegar junto con la copia o constancia de la publicación del aviso un 

certificado de tradición del bien a rematar debidamente actualizado, expedido dentro

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 016-2018-00139-00 
AUTO 2 No. 4699

Revisadas las actuaciones precedentes y en atención al escrito allegado por el 
apoderado judicial de la parte actora, el Juzgado,

PRIMERO: DECRETESE el decomiso del vehículo de placas 110-945. clase 
AUTOMOVIL, marca VOLKSWAGEN, línea GOL, color BLANCO CRISTAL, modelo 
2016 servicio PARTICULAR de propiedad del demandado VICTORIA EUGENIA 
ROMERO PIEDRAHITA identificado con Cédula de Ciudadanía No.31.975.157, y lo 
pongan a disposición de este Recinto Judicial.

SEGUNDO: LIBRESE por Secretaria, comunicación a la Policía Nacional SIJIN- 
AUTOMOTORES y a la Secretaria de Tránsito y Transporte que corresponda a fin 
de que decomisen el vehículo de placas 110-945 y lo pongan a disposición de este 
Despacho, aprehéndase e informen en poder de quien se encontraba el vehículo en 
el momento de la retención del mismo.

Para tal efecto sirvan a decomisarlo y dejarlo a disposición del Juzgado en los 
autorizados de conformidad con la Resolución No. DESAJCLR17-3734 del 14 de 
diciembre de 2017, expedido por el C.S.J. -  Sala Administrativa- Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial Cali, que a continuación se relacionan:

. "ALMACENAR FORTALEZA CALI", ubicado en la Calle 12-297 Yumbo- Valle
• BODEGAS JM, ubicado en la calle 32 No.8-62 de Cali -Valle.
. CALIPARKING MULTISER PARQUEADERO LA 66, ubicado en la carrera 66 

No.13-11 de Cali-Valle.
• INVERSIONES BODEGAS LA 21 Y CIA LTDA, ubicado en la calle 20 No.7-85 

de Cali-Valle.
• SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ, ubicado en la carrera 52 No.3-27 de 

Cali- Valle.
• TRANSPORTES ESPECIALIZADOS RODRIGO TENORIO RIVERA LTDA RTR, 

ubicado en la calle 13 No.20 G-128 Cencar Yumbo-Valle.
• EL CONDOR CAR S.A.S. ubicado en la calle 15 No.36-380 de Yumbo-Valle.

RESUELVE:

De ser decomisado en otra^ciuosd deberán ubicarlo en los parqueaderos autorizados 
para tal fin. |

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETA RIO

En Estado No. 165 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

V
Fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 

2018.
y



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 032-2016-00755-00 
AUTO S2 No.4704

En escritos que anteceden, la señora ADRIANA MARTINEZ MADSRIÑAN en su calidad de 
representante legal de la entidad FINESA S.A, como cesionario, allega Contrato de Cesión 
del Crédito celebrado con ROMULO DANIEL ORTIZ PEÑA, como parte ejecutante y cedente 
dentro del presente asunto, documento mediante el cual FINESA S.A, transfiere a ROMULO 
DANIEL ORTIZ PEÑA., el crédito aquí ejecutado.

Al respecto y previo a resolver sobre lo solicitado, se hace necesario precisar que por expresa 
prohibición contenida en el artículo 1966 del Código Civil., la cesión de derechos litigiosos y 
la cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las correlativas obligaciones 
están contenidas en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio preceptúa en relación con la 
transferencia por medio diverso del endoso, lo siguiente: "La transferencia de un título a la 
orden por medio diverso del endoso, subroga al adquirente en todos los derechos que el 
título confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones que se hubieran podido oponer ai 
enajenanté'.

Evidenciado lo anterior y como quiera que se observa que el acto generado por las partes 
mencionadas se desprende de una obligación contenida en un título valor, se resolverá 
conforme a las prescripciones de ley, aceptando la transferencia del título y de todas las 
prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso del endoso, como corresponde, sin 
que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 653 ibídem, por 
estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,
RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTESE la transferencia del Título que obra como título base de la 
presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso al 
endoso, conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO: Reconózcase, en consecuencia del anterior numeral y a los escritos de 
transferencia de título que anteceden, como ADQUIRENTE del Título y nuevo demandante 
transferido por la entidad FINESA S.A, a ROMULO DANIEL ORTIZ PEÑA

TERCERO: RECONOZCASE personería amplia y suficiente al abogado JUAN JOSE ANGULO 
BORRERO, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 94.072.563 y Tarjeta Profesional No. 
192.602 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al 
poder otorgado por el ejecutante.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

En Estado No. 165 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018

\0
LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 032-2016-00755-00 

AUTO SI No. 2195

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P, el Juzgado,

PRIMERO: SEÑALASE el día 30 del mes OCTUBRE del año 2018 a las 9:00 AM

como fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por la parte 

demandante, sobre el bien mueble (vehículo) identificado con Placa IZQ106 de 

propiedad del demandado JOSE JULIAN BURGOS MORALES.

SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 

transcurrido una hora. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar, 

es decir la suma de ($19.180.000.oo M/cte.) de conformidad con lo establecido por 

el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la pública subasta 

deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del respectivo 

avalúo (Art. 451 C.G.P), es decir la suma de ($10.960.000.oo M/cte.).

TERCERO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código 

General del Proceso. Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el 

sentido de allegar junto con la copia o constancia de la publicación del aviso un 

certificado de tradición del bien a rematar debidamente actualizado, expedido dentro 

del mes anterior

RESUELVE

La Juez

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL " \
SECRETARIO

En Estado No. 165 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

V
Fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 <V J

LA SECRETARIA ,



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACION No. 028-2017-00225-00 
AUTO SI No. 2200

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: SEÑALASE el día 7 del mes NOVIEMBRE del año 2018 a las 9:00AM
como fecha para que tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por la parte 
demandante, sobre el bien mueble (vehículo) identificado con Placa IPV474 de 
propiedad del demandado EYDER GIOVANNY VARGAS GARCIA.

SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino 
transcurrido una hora. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar, 
es decir la suma de ($14.854.000.oo M/cte.) de conformidad con lo establecido por 
el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la pública subasta 
deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del respectivo 
avalúo (Art. 451 C.G.P), es decir la suma de ($8.488.000.oo M/cte.).

TERCERO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código 
General del Proceso. Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el 
sentido de allegar junto con la copia o constancia de la publicación del aviso un 
certificado de tradición del bien a rematar debidamente actualizado, expedido dentro 
del mes anterior a la fecha de remate.

CUARTO: ORDENESE el pago del depósito judicial No. 469030002261508 del 11 
de septiembre de 2018 y que se encuentra consignado en la cuenta de este 
Despacho Judicial por la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL PESOS M/CTE ($8.488.000.oo), a favor de la señora JESSICA TATIANA 
RAMIREZ MEJIA identificada con C.C. 1.143.845.579.

QUINTO: ORDENESE el pago del depósito judicial No. 469030002261504 del 11 
de septiembre de 2018 y que se encuentra consignado en la cuenta de este 
Despacho Judicial por la suma de NUEVE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($9.700.000.oo), a favor del señor NELSON ALBERTO SOLARTE PANTOJA 
identificado con C.C. 94.466.361.

SEXTO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección Depósitos 
Judiciales- las órdenes de pago respectivas y háganse entrega de dichos documentos 
a los intecesados para que hagan el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá 
dejar CGmstqnda en el proceso.

NOTIFIQUESE

LISSETHE PAOLA RAMIRI Z ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

En Estado No. 165 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018

LA SECRETARIA
*



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.008-2014-00917-00 
AUTO 1 No. 2194

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 599 del C.G.P., 
en relación con las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, dentro 
de la presente ejecución que adelanta la señora MARLENE GARCIA GOMEZ y otros 
en contra de CONSULTORES INMOBILIARIOS & JURIDICOS S.A.S., el Juzgado,

PRIMERO: DECRETESE el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero 
que se encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a 
cualquier otro título bancario o financiero BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y BANCO 
ITAÚ, que figuren a nombre del demandado CONSULTORES INMOBILIARIOS & 
JURIDICOS S.A.S identificado con NIT No. 900429577-5, con observancia de las 
reglas de inembargabilidad conforme a las disposiciones legales establecidas en el 
Decreto 663 de 1993, Art 126 Numeral 4o y circular de la Superintendencia bancaria 
No. 126 de 1990.

SEGUNDO: LIMITESE la presente medida cautelar a la suma QUINCE MILLONES 
DE PESOS M/CTE. ($15.000.000.oo) de conformidad con el Art. 593 inciso 10 del 
C.G.P.

TERCERO: Por secret ' 1 J' ites.

RESUELVE:

La Juez,

LÍSSETHELISSETHE PÁüTÁ RAMÍREZ ROJAS

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

A

En Estado No. 165 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

V J



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.035-2016-00100-00 
AUTO 1 No. 2191

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 599 del C.G.P., 
en relación con las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, dentro 
de la presente ejecución que adelanta el BANCO PICHINCHA S.A. en contra de la 
señora MARIA LILIANA ESCOBAR CARDOZO, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETESE el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero 
que se encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a 
cualquier otro título bancario o financiero BANCO BANCOOMEVA, que figuren a 
nombre de la demandada MARIA LILIANA ESCOBAR CARDOZO identificada con C.C. 
No. 31.833.717, con observancia de las reglas de inembargabilidad conforme a las 
disposiciones legales establecidas en el Decreto 663 de 1993, Art 126 Numeral 4o y 
circular de la Superintendencia bancaria No. 126 de 1990.

SEGUNDO: LIMITESE la presente medida cautelar a la suma VEINTISIETE 
MILLONES DE PESOS M/CTE. ($27.000.000.oo) de conformidad con el Art. 593 
inciso 10 del C.G.P.

TERCERO: Por secretaría líbrense los oficios correspondientes.



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.021-2008-00768-00 
AUTO 1 No. 2188

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 599 del C.G.P., 
en relación con las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, dentro 
de la presente ejecución que adelanta la INVERSORA PICHINCHA S.A. en contra del 
señor JOSE FERNANDO MARIN, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETESE el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero 
que se encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a 
cualquier otro título bancario o financiero BANCO ITAÚ que figuren a nombre del 
demandado JOSE FERNANDO MARIN identificado con C.C. No. 94.451.798, con 
observancia de las reglas de inembargabilidad conforme a las disposiciones legales 
establecidas en el Decreto 663 de 1993, Art 126 Numeral 4o y circular de la 
Superintendencia bancaria No. 126 de 1990.

SEGUNDO: LIMITESE la presente medida cautelar a la suma TRES MILLONES DE 
PESOS M/CTE. ($3.000.000.oo) de conformidad con el Art. 593 inciso 10 del C.G.P.

TERCERO: Por secretaría líbrense los oficios correspondientes.

La Juez,

NOTIFÍQUESE

QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 165 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 
2018.

3¡N° .^  ,0̂  
LA SECRETARIA



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO ACUMULADO 
RADICACIÓN No.026-2012-00055-00 
AUTO 1 No. 2193

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 599 del C.G.P., 
en relación con las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, dentro 
de la presente ejecución que adelanta la ALIRIA RESTREPO DE RAMIREZ en contra 
CARLOS FERNANDO HERRERA ARIAS, el Juzgado,

PRIMERO: DECRETESE el embargo y posterior secuestro de las acciones que 
posee el demandado CARLOS FERNANDO HERRERA VIVAS identificado con C.C No. 
16.722.460 en la sociedad RH SPORT S.A.S identificada con el Nit No.901110187-9 
y matricula inmobiliaria No.994996-16 conforme lo establece el numeral 7 del 
artículo 593 del C.G.P.

SEGUNDO: AGREGUESE a los autos las respuestas allegadas por las entidades 
bancarias y PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada su contenido.

RESUELVE

La Juez,

] NOTIFÍQUESE

IZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

A

En Estado No. 165 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

V LA SECRETARIA



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.005-2011-00111-00 
AUTO 1 No.2192

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el artículo 155 del 
C.S.T en concordancia con el artículo 599 del C.G.P., en relación con las medidas 
cautelares solicitadas por la parte demandante, dentro de la presente ejecución que 
adelanta CLAVE 2000 S.A. en contra de NELLY ALVAREZ SILVA, el Juzgado,

DECRETESE el embargo y retención de la quinta parte del salario, comisiones, 
honorarios y demás conceptos susceptibles de embargo, que devenga la señora 
NELLY ALVAREZ SILVA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.29.136.130 
como empleada de ALZATE NOREÑA S.A ubicada en la calle 65 No.56-187 de 
Medellín- Antioquia.

LIMITESE la presente medida cautelar a la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES 
DE PESOS M/CTE. ($65.000.000.oo) de conformidad con el Art. 593 inciso 10 del 
C.G.P.

RESUELVE:

La Juez,

NOTIFÍQUESE

vly i
Z ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
\  MUNICIPAL

SECRETARIO

A

En Estado No. 165 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

V

Fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 
2018.

LA SECRETARIA J



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 017-2016-00338-00 
AUTO 1 No. 2185

La señora MARIA DEL ROSARIO PIAMBA MABESOY, mediante escrito que antecede, otorga 
poder al abogado Rodrigo Reyes Ocampo para que lleve a cabo su representación dentro 
del presente proceso, así mismo formula objeción a la liquidación de crédito que ya fue 
aprobada por este recinto judicial, arguyendo que la misma no fue liquidada bajo los 
intereses descritos por la Superintendencia Bancaria.

En virtud de lo anterior, observa el despacho que la decisión atacada por la parte 
demandada resulta extemporáneo, toda vez que fue proferida el 15 de agosto de 20181, 
providencia que cobró ejecutoria al haber transcurrido el termino de estados y solo el 
profesional del derecho hizo uso del mecanismo de impugnación hasta el 14 de septiembre 
de 2018.

Corolario de lo anterior, el Juzgado conforme dispone el numeral segundo del artículo 446 
del C.G.P.2,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al abogado RODRIGO REYES OCAMPO con 
tarjeta profesional No.20319 del C.SJ. para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandada conforme al poder otorgado.

SEGUNDO: RECHACESE DE PLANO la objeción a la liquidación de crédito pretendida por 
la parte ejecutada conforme los motivos antes expuestos.

1 folio 107
2 "2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma dispuesta en el artículo 110, por e! término 
de tres (3) días, dentro de! cual podrá formular objeciones relativas a l estado de cuenta, para cuvo trámite deberá 
acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen ios errores puntuales que le atribuye a ia 
liquidación objetada. Negrilla y subrayado por el Despacho.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.005-2016-00254-00 
AUTO 2 No. 4694

A fin de atender la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante y conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, observa el despacho que existen dineros a favor del presente proceso en 
la cuenta de este recinto judicial, por lo que conforme lo dispone el artículo 447 del 
C.G.P., se

DISPONE

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de 
$1.575.947.35.00 a favor del abogado MIGUEL ANGEL SUAREZ ANAYA identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 17.062.485 en su calidad demandante, que a 
continuación se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002184748 22/03/2018 $ 160 454.49

469030002184749 22/03/2018 $ 160 454,49

469030002184750 22/03/2018 $ 153.372,77

469030002189223 02/04/2018 $ 181.330,38

469030002203994 30/04/2018 $ 183.478,14

469030002220125 05/06/2018 $ 184.214,27

469030002231779 29/06/2018 $ 184.214,27

469030002246095 31/07/2018 $ 184,214,27

469030002256034 29/08/2018 $ 184.214,27

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 165 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 
2018.

LA SECRETARIA



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.024-2014-00022-00 
AUTO 1 No. 2190

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 599 del C.G.P., 
en relación con las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, dentro 
de la presente ejecución que adelanta el BANCO PICHINCHA S.A. en contra de la 
señora DIANA CECILIA PORELA MENDEZO, el Juzgado,

PRIMERO: DECRETESE el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero 
que se encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a 
cualquier otro título bancario o financiero BANCO COMPARTIR S.A, que figuren a 
nombre de la demandada DIANA CECILIA PORELA MENDEZO identificada con C.C. 
No. 52.443.877, con observancia de las reglas de inembargabilidad conforme a las 
disposiciones legales establecidas en el Decreto 663 de 1993, Art 126 Numeral 4o y 
circular de la Superintendencia bancaria No. 126 de 1990.

SEGUNDO: LIMITESE la presente medida cautelar a la suma SESENTA Y TRES 
MILLONES DE PESOS M/CTE. ($63.000.000.oo) de conformidad con el Art. 593 
inciso 10 del C.G.P.

RESUELVE:

TERCERO: Por se s.

La Juez,



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 028-2013-00858-00 
AUTO 2 No. 4698

A fin de atender la solicitud allegada por el Banco de Bogotá, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: AGREGUESE a los autos el escrito allegado por el Banco de Bogotá 
para que obre y conste.

SEGUNDO: OFICIESE al BANCO DE BOGOTA a fin de informarle que el presente 
proceso adelantado por CARLOS EDUARDO CERQUERA adelantado en contra de 
AMADOR VICENTE TRIVIÑO, NANCY CASTAÑEDA y ANGELA MARIA BONILLA, se 
encuentra vigente, por lo tanto deberá dar cumplimiento en debida forma a la orden 
de embargo que le fuera comunicado mediante oficio No.05-548. Lo anterior en aras 
de atender su solicitud bajo el radicado VS-GOP-EMB-29265Í-18 de fecha 17 de 
septiembre de 2018.

Líbrese oficio.



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que se encuentra pendiente de 
resolver solicitud de terminación por pago de las cuotas en mora; así mismo hago constar 
que no hay embargo de remanentes y no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICACIÓN No. 019-2016-00567-00 
AUTO 1 No. 2189

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por la abogada ILSE POSADA GORDON, apoderada judicial de la 
parte actora, de dar por terminado el proceso por pago de las cuotas en mora y 
procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se 
accederá a ello.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso Ejecutivo Hipotecario 
instaurado por BANCO BCSC S.A. actuando a través de apoderada judicial, contra 
AYDA DEICY LARRAHONDO y MARCOS STEVEN TINOCO TRUJILLO por PAGO DE 
LAS CUOTAS EN MORA HASTA EL 31 DE AGOSTO DE 2018.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Una vez ejecutoriado el presente auto, 
elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandante. 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas



CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que se encuentra pendiente de
resolver solicitud de terminación por pago; así mismo hago constar que no hay embargo de
remanentes y no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 015-2014-00660-00 
AUTO 1 No. 2186

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por la abogada ADRIANA DURAN LEIVA, apoderada judicial de la 
parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación el cual 
se encuentra supeditada a la entrega de depósitos judiciales por la suma $2.771.000 
los cuales obran a favor de este proceso en la cuenta judicial conforme el reporte 
expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia y procedente como resulta 
la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $2.571.231.oo 
a favor de la COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI "COOBOLARQUI" 
identificada con el Nit No.890.201.051-8 en su calidad de demandante, que a 
continuación se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002118375 26/10/2017 $419 954,00

469030002134193 27/11/2017 $419.954.00

469030002148915 22/12/2017 $419.954.00

469030002161833 29/01/2018 $437.123,00

469030002172462 19/02/2018 $437.123,00

469030002185837 23/03/2018 $437.123,00

SEGUNDO: ORDENESE el fraccionamiento y pago del depósito judicial, conforme 
se detalla a continuación:

Número del Título
Fecha

Constitución
Valor a favor de identifícación

469030002199533 23/04/2018 $ 437.123..oo XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX

SE FRACCIONA Y PAGA ASÍ:
$ 199.769.00

COOPERATIVA DE CREDITO 
Y SERVICIO BOLARQUI 
"COOBOLARQUI"

NIT
890.201.051-
8

$ 237.354.oo LUIS ENRIQUE SANZ C.C 6.363.095

Lo anterior, teniendo en cuenta que al momento de proferir la presente decisión le 
es imposible a ésta funcionaría conocer el número del depósito que se obtenga como



resultado del fraccionamiento y en aras de garantizar mayor celeridad en el 
cumplimiento de la orden impartida por el Juzgado, para ello deberá el AREA DE 
DEPOSITOS JUDICIALES, identificar los números de depósitos generados luego del 
fraccionamiento, y efectuar el pago conforme los lineamientos aquí señalados.

TERCERO: DECLARESE TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular instaurado 
por la COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI "COOBOLARQUI" 
actuando a través de apoderado judicial, contra de LUIS ENRIQUE SANZ por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACION.

CUARTO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Una vez ejecutoriado el presente auto, 
elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

QUINTO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

SEXTO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $1.748.492.oo 
a favor del señor LUIS ENRIQUE SANZ identificado con la cédula de ciudadanía 
No.6.363.095 en su calidad demandado, que a continuación se relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002214618 24/05/2018 $437.123,00

469030002228189 25/06/2018 $437.123.00

469030002243925 27/07/2018 $437.123,00

469030002256302 29/08/2018 $437.123,00

SEPTIMO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.

OCTAVO: AUTORICESE a la Dra. ADRIANA DURAN LEIVA, portadora de la Cédula 
de Ciudadanía No. 37.723.379 y T.P. No. 198.878 del C.S.J. para que en nombre y 
presentación de COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI LTDA reclame 
ante la Oficina de Ejecución o como corresponda la orden de pago por concepto de 
depósitos judiciales a favor de la entidad demandante.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 165 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 
2018.

LA SECRETARIA



CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que se encuentra pendiente de
resolver solicitud de terminación por pago; así mismo hago constar que no hay embargo de
remanentes y no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 030-2016-00545-00 
AUTO 1 No. 2187

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por el abogado VICTOR MANUEL TOBON GOMEZ, apoderado 
judicial de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la 
obligación y procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 
del C.G.P, se accederá a ello.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular instaurado 
por el CONJUNTO RESIDENCIAL ARIGUANI I ETAPA P.H. actuando a través de 
apoderado judicial, contra de EZEQUIEL FRANCO MINOTA y VIKY PAYAN por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Una vez ejecutoriado el presente auto, 
elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada. 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas



CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que se encuentra pendiente de
resolver solicitud de terminación por pago visible a folio 78; así mismo hago constar que no
hay embargo de remanentes y no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 025-2016-00243-00 
AUTO 1 No. 2184

El señor William Agudelo Córdoba quien obra como demandado en el presente 
proceso, pretende se expida paz y salvo de la obligación aquí ejecutada en su contra, 
por lo que observa el despacho que así mismo, la abogada Leidy Viviana Flórez 
requirió con antelación la terminación del proceso por pago total de la obligación1, 
solicitud que se encontraba supeditada a la entrega de depósitos judiciales por la 
suma de $196.8712 los cuales fueron entregados conforme se dispuso en la 
providencia de fecha 16 de julio de 2018.3

Por lo que al encontrarse surtida la condición allegada por el extremo activo por 
parte de este recinto judicial, y en aras de atender la solicitud de las partes 
intervinientes, se procederá a dar por terminación el presente proceso por pago 
total de la obligación conforme lo dispone el artículo 461 del C.G.P.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular instaurado 
por la señora MARIA IRENE TABARQUINO actuando a través de apoderado judicial, 
contra del señor WILLIAM AGUDELO CORDOBA por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Una vez ejecutoriado el presente auto, 
elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

CUARTO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren



consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $1.569.124.00 
a favor del señor WILLIAM AGUDELO CORDOBA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.281.107 en su calidad demandado, que a continuación se 
relacionan:

Número del Título Fecha
Constitución Valor

469030002180720 07/03/2018 $ 202.748,00

469030002183635 16/03/2018 $4.371,00

469030002183636 16/03/2018 $ 145.177,00

469030002192826 06/04/2018 $ 202.748,00

469030002193478 09/04/2018 $ 194 066,00

469030002208258 09/05/2018 $ 147.388,00

469030002222643 08/06/2018 $ 202.748,00

469030002237048 11/07/2018 $ 202.748,00

469030002251244 10/08/2018 $ 202.748,00

469030002252890 16/08/2018 $ 5.877,00

469030002262001 11/09/2018 $ 58.505,00

QUINTO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección Depósitos 
Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho documento a 
la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar 
constancia en el proceso.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 165 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 
2018.

LA SECRETARIA


